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írefidê nPÍatjmdád de Gr-anaHay doy:fee, que en ella a 
ŷ tvurtJtré'diáí del'ínes idc iNouibmbfrc dcíie íp í̂cnte 

afídide flíifc^feyfc! «utos y treyetá^^ntteioí í fcficjÉSs ;Pré-
íidc?ñtc^d)yd©Ttó de la dicbá¡Ríal Audiencia, fe preíen-
i6 »M ̂ icfe^afcono itdbk^ 

i 9 * 
i % 'Muy P&derofifimr. 

Van del Campo y en nombre del honrado Concejo 
: » dé la Mtfftar'eíi el •pfc^b^oib^b^alittírlíjiáfeatádd 

cowel ©oque de Feria 5 foBre^el rorapiíhi&motdbk 
éc-hefa «le><kballetos ¿ m h psfcteípecfcntáí vueftraííReal 
|>mnatica^ que ürataque n o f o o i ^ a n í Ja 
herbajan los ganados j que fe facó de vueftro ar chiuo de 

en et arehiuo de mi parte tiene nccefsidad que déla dicha 

210 de Cámara y Acuerdo > de a nú parte traslado dclla 
en maneraque haga fee. A V . Altezafupíico áfsi lo pro, 
üea y mande» luftieiay coftasj&c* Campo* Vallcjo* 

aoí tíáth 0̂ 133 0"{¿/#- e&s^a^ íl» upal • ̂  " l -
t s ^ l m jwbrjóssáifcto 'Afiotemátidátdo£! iedieíteei 
traslado que pedia citada la parte j para lo qual fe hizo 
la citación figuicntei H üiiütí^^ «1 ^ 

En'Granada a Vey nte día s dettnesde Í̂ oiaBflnsl?fccs»!id* 
mil yfcyíbie-nto sy t r éyri tábanos i j ínoslfiqUjé^cíbb 'faem&ñ 
yaüüo aNicc^as M6te G i ^ r r e r o ^ 
tSí^cmfupei^Da^ coraóa'Si^bKíad^ 
Duque de Feria ¿y le cite-eB&ttíapara;:lo ec^Uárconte^ 
nido, el qual dixo que fe notifique al Licenciado Aloníb 
éé MOiéfe« Wlefteros Abogado sn tMíQwtiéii; üg&itíd-
de íuparrcefs^qme^^ombpa^mpqi^^Mfe^ 
ver fa car, coirregir y concerm^feló que-porceriaife^ide 
y!marn#a'íacar*co^ ma-

nmgvnO'f -Ideipie-doy *ce« M i g p ú de 
—1—-^alen-



V alen^uela efcrluano. / 
En cumplimiento <3e lo qual yo el «dicho eferiuaco de 

Cámara doy fec, que pleyto palló y fe trató ctv la dicha 
*Áudicncia ante los dichos inores Prefidente y Oydorcs 
dellaentre el honrado Concejo de la Mcfía general def-
tos Rcynos jy fu Procurador en fu nombre dé la vna par 
te 9 y don Gomez Suarez de Figucroa Duque de Feria , e 
luanSerrano Rccgel, Diego Sánchez Gordillo,y P^dro 
Sánchez de loan García, luanKcngcl y otros confortes 
vezinos de la villa de la Solana, y fu Procurador en fus 
nombres de la otra i en el qual dicho pleyto parece eftá 
prefentada la cédula Real de fu Mageftadque por la pe
tición fe pide, y auto fe manda, que fu tenor es como fe 
iigue. í 

En la Fortaleza de la villa de Simancas a primero día 
dclmes de Nouiembre de mil y feyfcientos y veynte y cin 
co años, me fue entregada a mí Dicgo deCepeda y Ánc» 
daño, criado del Rey nueftro Señor , a cuyo cargo eftaa 
Jas eferituras Reales deíla fortaleza y Archiuo de Siman 
cas 9 vna cédula de fu Mageftad s firmada dje fu Realma-
Jio > y refrendada de don Sebaftian de Contreras fu fecrc-
tario de la Cámara de luílicia p cuyo tenor ciel üguicte. 

E L R E Y. 

lego de Cepeda, a cuyo cargo eflan los nuef-
tros Arcbiuos Reales de la villa de Simancas 
fabed que por parte del honrado y hermanos 
de la Cabana Real dedos Reynos, nos fue fe

cha relación, que por el Prefidentey Oydores de la nue 
ftra Audiencia y Chancilleriade la Ciudad de Granada, 
fe le auiadado Prouifion compulforia para que de eífos 
dichos nuedros archiuos facaíedes vn tradado de la pro 
uifíon que por nos fe auia dado eiaño paífado de ochenta 
fobre el prohibir el rompimiento de la*:dehcfas, y que 
las que eíluuieífen pofsies veynte años, no fe pudieren la 
brar ni parte dcllas j para prcfcntarlo en vn pleyto que 
el dicho Concejo de la Mcua trataua con el Duque deFe 
ria y confortes, fobre ciertos rompimientos fechos en 
las tierras que llamauaade los Caualkros,y Cabezadas 
- i — — 1 ^ — de lo$ 



f OiiG^aiMIeros ,enlá jdiphjDhoeftcacAadlencia; y poé 
que no fe podía cumphV lo fufddbtío íjirffxprcírtt iceda* 
la nueítra, nos fue pedido y fuplicado lc-cnádaíTcmos das 
la dicha nucílra cédula, para quó cumplicílcdes l a i i ch^ 
compulforia 9o como la nueftra merced fueífc: lo qual 
viñó por los del nuéftro'Coiiíeja'flaé lucorÓMáú^vítée^ 
biamos mandar dar efta nueftra cédula piará vos en la di 
c l á í azba^ y noí to.úimoslo por bieh, por la qual os m i 
damos, que fiendoos entregada, bufqucysy hagays buf* 
car en efíTosrdichos nueftros Architios:, la dicha nueftr» 
carta y prouiíion que de fafo vafceha mención, y .hallan 
da fearsys^facar.y quefeiaque vi»:traslado della, y üriüú* 
da de vueftro nombre ^y en manera que baga fce | la dad 
y entregad a la parte dtí dicho Concejo de la Mcfta,pa^ 
ra que l^llcuc y prefente antelos dichos nüelira ErefidS 
tP ̂ .Q^ores en el dicho pleyto en guardaid^fuíderecho^ 
Xióí{ieia , pagándoos los derechos; que por ello vuiere*» 
desde. aiier juftamentc^ ^Fecha en Madrid a dos dias del 
mcSsdfi>Sctíemb re dfe<áál y ByfcrcntDs y veynt e y cinco 
ÜOfc t Or :E L M E . Y, Por mandado dcTtEcy nueftro 
SeSoríi ;>B0ti^Seba^fi áé-Gontrcras» ÍÜD 
¿HEncumplimientoilftla qu^l dicha cédula fufo incopi 
potada, y auicndola obedecido con el acatamiento deui 
do > yo el dicho Diego de CepcdaKixe bufear y búfque lú 
prouiíion deque en ella fe ha^c mención»la qualiiendo» 
bailada hize facarvna copia a la letra que es. efta que fe 

• ^ f v ^ l onwib t.}i}B oá'$vp'i0q t. bibvwiq.'sl t^pn'ñ Ib sil 
O N Phelippc por laigracia de Dioáf fice, al Se* 

re nifsimo;ErkBeipt,;don Diego nueftreí muy ca* 
ro y muy amado hijo, y a los Infantes, PrcJa% 
dot 9 Duques, Marquefes > Condcis^y^icos^io) 

bres, Prióres de jai Ordenes) Comendadores y Subco ^ 
mefidadores, y a los del nueftro Confejo » Preí}d¿nte y: 
Oydorcsde las nueftras Audiencias, Alcaldes, Alguazl 
les de la nueftra Cafa y Corte y Chanciücrias, y a todos 
los Corregidores, AfsiíWntesj Gouernadores, Alcaldes, 
mayores y ordinarios 9 Alguazilcs, merinos, preboftes, 
y ot ras qualefquier nueftras jufticias y perfonas de qual-I 
quier cftado, preeminencia 9 o dignidad que fcan, afsi a 
túkr- ^ f e ? í * "— los 



% t ^ ^ ^ t M t í h i ^ á ^ a é q í k ü r m de aqói adela nf c jy 

mediar la careftt de cainci, lanas > panos y co-f ambres, 
que de precios moderados ^copocoianas auian fubido 
ítexccfsfbos, y cada dia fe tetimqttc aniade crecer mas, 
tenlcndafeeutendido que cfta procedía de que ks due-
So s:(k la&dehefas auian rompido muchas, y cada día yua 
rompiendo paralas fembrar y panificar, y conejo fe eí-
treehaua el pafto del ganado cuejunoybacano, para re-
medio delloj a pedimiemo de las Procuradores del Rey-
no en las Cortes que fe celebraracn efta villa de [Madrid 
el aíío pallado de mil y quinientOfS y einquenta y dos,pór 
tncapitulo délasdichasCortes,, proueymos:y-mandá-
mo s jque t o da s la s de befas afei mjcftnts cq atoatí^tf tÉfc i 
Ordeniesiy Mijnafterios, y Hofpirales y Gówtíeijií^de 
o tras qualefquier pcríbnas qoc vmoren rompidix la^quef 
eran para-ganado ouejuno de ocho años a cíh partc,ylaa 
que eran paragacad&baGano de dozcaños a cfta parte, 
feradacie^enapaftof Mtria eftonccs lo eran. Y agoraio-
^ti i ioforróiéá s^iréácbicndbreg cum^lieí y 
curar lo íuíbdicho en todas las áeheías que eftauan ade-
kcíadaís ylpbKíéper al ciempo que íc^uia heié^o^ 1^ di¿ha 
léy, que muchas pe río ñas dueños de- debe fas pre t c ndia n 
limitar lo fufo dicho, diziendo que no auia lugar de fe re-
¿ueár aipÍB^o 1 laR qireemalgtjm tieiÜpo ante^ ide tefdíchsi 
ky íe ^UÜÉQ rompido y labrado, y fia ello fe dicííei l o g ^ 
la dichaiey quedaríafruftrada, y no fe confeguiria p<3tf e-
lla el fin que fe pretendía, porque no auia dueño de dehe 
ie-quQ.no haliaífe o algún arrendamiento antiguo aCr el 
qual conftfliT&que en algún ti«mp»feauia labfadg l a t | l 
áehefa,o teftigos que digan auerla vifto labrar,y p< 
fe dado algunas executorias en las nueftras Audiencias y 
GliañcHleriasiáeValhidolid y Granada , fe ha vifto y en
tendido jenpaFticular que no es bailante remedid 
eftá pfbueydo fobre los rompimientos fechos en de befas 
en las comiísbnes délos Alcaldes mayores entregadores 
por nos nombrados; porque los dueños dellas con mu
cha facilidad prouauan que auian (ido rompidas, cóti la
bradores y perfonas del campo, que por auer vifto rbm-
p^do^o tres fanegas de fembradura en vna dchéfa que 

————cabe 
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y deíl*. naanepa; fe. defraudaua lo cjp cftaua; pcoüqJÍ4O V ̂  

tq^as la.$ á ^ t e ^ t á ^ s a ^ m fi^p^ái X ' g W m y O r á s * 

quakfilüier ptrfenas:que canftarc y fe aueriguare aner t£ 

puedan rq^p^r nUabratvfepft^át m¿Vm*f»0.edi» 

cfte refpeélo con que la pñmcra v e Z i ^ ^ e ^ i l ría «¡aeflti 

la dicha p^aa fta dQbUda»aplkad^ todí? eUQ,la temé 
P*m^tó3k9iwftf$ .Ca^Aía»y la «¡wa-iwcia p^fío pa^ 
ra el ju.e.zqu?^í?nten^aP€ ^ denuncia .̂ 
dor^ Q&^fi4Hla&^3*8t «latitoos, , m k aya m 
tenga por rompida ninguna deh f̂a por .a^s^í 
alguna pá r f t fBml ' an re^^^ mi^dizc la^c^a l e j j ^ 

pocaidJ^o^tfiflpo fe ten^^acMfO^f^^, para qiie íe 
pEKda l a ^ a r V í i & ^ i ^ 

>o Í5yLdo deíde el tietnpo que en l^d^h^ l^ i -d^a ra^e^e -
• - dazga^ paftó'cbiíío lo eftaua antes 5 lo qual üiandarpos 

^ i d e y s , cwnplays y executeys, y hagays guardar, ci^m 



plif y exccutarím embargo de qualquicr apelación que 
fe interponga afs! en qüancOa reduzir a paitó lo que eftu 
uiere rompido contra lo difpuefto por cfta nueftra ley y 
pregmanca, como en quanto a las dichas penas en que 
fueren condenadas las perfónesy concejos que hizieren 
ios dichos rompimientos, y Contra el tenor y forma de* 
lío no vays: ni paH«ys> ni coníintays yr ni páfíar-á^ora ni 
en tiempo alguno, ni por alguna manera. Y porque Id 
füfodidío venga a noticia dé todos, y ninguno pueda prg 
tender ignorancia!, mandamos que efta nueftra carta fea 
pregonada publicamente enrcfta nueftra Gone. Ylosv-
sos ni los otros no fagades ni fagan ende al, fo pena déla 
nueftra merced, y de cinquenta mil marauedis para la 
nueftra Cámara. Dada en Badajoz a catorze-dias del 
mes de Oftubre, de mil y quinientos y ochenta añosv 
Y O E L R E Y. Yo Mateo Vazquez^peiario de-
fu Magcftad Católica ,'lafizc eferiuir por fu mandaddj? 
Ant. Epiíc:. El L . Fuen mayofé El D.dotfYñígode Gaf^ 
denas Zapata; El L . Gamboa» EíL . BiBa<Ééai^. i o m 
de O h i d e V e r g a r a . Va entrerenglonéííífá j^cabegas; 
Y teftado, ciertos, fechos, fanegas. Y cnmendadoflECa* 
pierda con el regiftro original dc donde te'hfeé facar, é l 
qual queda en éftos dichos regiftros y arehiudsí a que mfcí 
íéfiero:, en fee de lo qual lo firme de minomb^c¿En la d H 
<?hafortaleza de Simancas a veynte y vn dias del mes de 
Npuiembre, de mil y feyfcientos y veynte y cinco año»;,cí 
JiÍiegode.Gecepeda.:' -v -'^rn.'sq TA '¿vpnp? « f ^ q ^ T . o i b ' 
'íüFcdho y facado> corregido y c0ncartad(í fue efte traf^ 
lado con la dicha prouifion y prcmatica de donde fe faco 
y va cierro y verdadero y coHCüépda eon-elloí En^Srana^ 
daa^veynté ytméüe dias del mé^de Noütembrc, de mil y 
feyfcientos y trcynta años. Y lo firme* FrancifcOdeZu^ 
ñiga de Aguilera^r7 0 c K ^ v ^ ^ ^ : ; ' 





o 

m 



i 
1 

m 

m 

i 





t i 

I 

E • 


